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El excelentísimo sedar Ministro del Departamento, acep
tando en su integridad el preinserto tallo, ha· dispuesto por or
den de esta misma t-echa que sea cumplido en sua propios tér
minos.

Lo que participo 11 V. 1. para su conocimiento y efecto•.
Madrid, 28 de julio de lilW.-P. D., el Subsecretarto, Ge--

rardo Entrena' Cuesta. .

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres,

22240 ORDEN d.... d. ¡ullo d. 1984 por lo que s. haCe
público el fallo eH lo sentBncta dictada en .1 r..
curso cM apelación número 38.••

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·admlntstraUvo que ante
esta Sala pendía en segundalDstanc1a, entre partes, de una,
como apelante. la Admfnistracl6n General. representada y de
fendida por el Abogado del Estado, y de otra, como, apelada
la Red Nacional. de 108 Ferrocarriles Españoles (RENFE), contra
sentencia dictada por la Sala de lo Contencloso·AdminlstraUvo
de la Audiencia Territorial de Oviedo, con fecha 18 de marzo
de 1982, sobre establecimiento de hijuela de transporte de viafe
ros entreUlo 7 Moreda, la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
con fecha 31 de octubre de 1983, ha dictado sentencia cuya par
te dispostiv1a dicel

•Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado que actO.a en nombre y re
presentación de la Administración. contra la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Admillistrativo de la Audiencia
Territorial de Oviedo, oon fecha le de marzO de UI82, y a que
estos autos se contraen, debemos confirmar la misma en todoe
sus extremos; todo ello sin hacer expresa condena en cuanto
a 181 costas de esta apelación. .

El excelenUsimo sedar Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sua proploa términOl.

Lo que participo. V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de Julio de 1984.-P. D.. el Subsecretario, Ge

rardo Entrena Cuota.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN eH 21 cl6 ;uZio cU 1984 por la qus S8 ejercita
6¡ cúr.cho cl6 tanteo sobre varial obrcu. (T. 18184J.

Ilmoa. Srea.s Visto el expediente del que se hará mérito; y.
Resultando que por .Imexpada, S. A.-, con domiciUo en Ma

drid, calle Fernández de la Hoz, número 7. fue solicitado d. la
Direcci6n General de Bellas Artes y Archivos, el oportuno per
miso para exportar por 1& Aduana dol) Barcelona., 1&8 siguientes
obras: Mueble d~ cajones alto, medidu 1B1 por 4IS por se cen
tímetrO&, mesa escritorio. medidas 78 por M por 108 centíme
trosj valoradaa por el interesado en 300.000 y 90.000 pesetas
respectiva.mente, sumando un total de doscientas noventa mil
(290.000) pesetas, que figuran con 101 número. 215 y 32 en la

relaciQD del permiso de exportación;
Res~ltando que la Junta de Califlr,ación. Valoración y Ex~

portaclón de obras de Importancia Histórica o Artística elevó
propuesta. al ilustrisimo s8i1or Di~ctor general de Bellas Artes
y ~rchivos. según acuerdo adoptado por unaniminidad en BU
seSión de fecha 8 de mayo de 1984, para que se ejercitase el
derecho de tanteo que previene el articulo 8.0 del Decreto de 2
de junio de 1960, sobre las menctonaCas obras, por considerarlas
de gran interés para los museos, Nacional de Artes Decorati
vas, la número 25 y Nacional de Arte Hispano Musulmán de
Granada, la número 32;

~sultando que concedido a la parte interesada el tré.mite de
audlenci~ que previene el articulo 81 de la vigente Ley de
ProcedimIento Administrativo. ésta no presentó alegacionea en
el plazo sedalado;

Visto el Decreto de 2 de Junio de 1960 y demás disposicIones
de general aplicación:

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en loa
artí~ulos 6.", 6.0 Y concordantee del expresado Decreto de 2 de
¡umo. ~e 1960, ei Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquI,nr los bienes muebles para los que se haya solicitado
permISO de exportación. cuando a juie10 de 1& Junta de C~
lif,icfl;c!6n, ·aloración,. Exportación de Obras de Importancia
Hlstoriea o Art1sttca. reunan méritos suficientes para eUo &len
do el prec:J que ha Je regular esta adquisIción el mi9ID.o' valor
declarado por el 8011~Lante de 1.. exportación. que constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término
de sel8 meses;

Considerando que en el caso que motiVa este uped1ente
concurren las circunstancias nece&ariaa para el eJercic10 del
derel:ho de tanteo¡ debiendo ser adquiridaa 1&& obras de que se
trat.a. por &1 prec o declarado· total. de dosdentas noventa mll
(290.000) pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite
de audiencia_ Ciue sedala el articulo t1 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resueltol

Primero.~ue en el ejercicio del derecho de tanteo. previste.
en el articulo 8.0 del Decreto de 2 de Junio de 1960. se ad·
quiran por m. Estado las siguientes obras; Número 215, mueble
de cajones alto. medidas 151 por 41 por 58 cent1metros, 0011
destino al Museo Nacional de Artés Decorativas; número 32,
mesa escritorio, medidas 78 por &1 por 108 oentfmetros. con
destino al Museo Nacional de Arte Hispano-Musulmán de
Granada; cuyo permiso de exPortación fue solicitado por c1mes
paña. S. A,-.

Segundo.-Que esta ad .... uisiciÓ11 se haga por el precio de
clarado total de doscientas noventa mil (200.fXW)) pesetas. el
cual se pagar.í al exportador con cargo a loa fondoa de que
dispone este Departamento para tales atenciones.

Tercero.-Que se uaga saber esta adquisición al exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. 11. pan. su conocimientq y efectos.
Dios guarde a VV. 11.'
Madrid, 31 de iulio de 1984.

SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. ~ub.secretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN de 23 de iulio de 1984 por le qtur se ejer
cUa el derecho as retrae", del óleo sobre Uenzo
titulado ..Composici61b (8. 101lJ4).

Umos, Sres, I Visto el expediente del que &8 hará mérito y,
Resultando que en 1& subasta número 179. (tomo 1: 1.& sesión

cuadros: 2.& y 3,.& (sesiones oompletas), celebrada por la Sala de
Arte y Subastas Durán, 108- dias 21 al 24 de febrero de 1984, 1,
fue adjudicado el lote número 11, óleo sobre lienzo Utulado
cComposición., medidas 46 por 61 centim8tros, firmado J.T.G. 811
el ángulo inferior lzquterdo, por el precio total de setenta y una
mil quinientaa (7·1.500) pesetaa, a don Alejandro Gómez Marco,
con domicilio en Madrid, oalle Carretas número 12;

Resultando que la Junta de CalificaciÓn Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o, Artistica, en su ...
'si6n del dia 8 de mayo de 19iK, 'aoordó por unanimidad ptop
ner a la superioridad el ejercicio del derecho de retracto sobre
la expresada obra. por considerarla de gran interés para el
Museo Espadol de Arte Contemporáneo;

Resultando que concedido a la parte interesada el ~te de
audiencia que p",viene el articulo 91 de la vigente Ley de Pro~

cedimiento AdministraUvo, ésta no presentó alegaciones en el
plazo a&fialado:

Vistos 1& Ley de 13 de mayo de Ul33, la de Expropiación
Forzosa de 18 de diciembre de 19M, el Reglamento para a,u
aplicación de 216 de abril de 1'167, la de Procedimiento Admini&
trativo, y demás di&pOsicionea de general aplicaclón, y

Considerando que conforme a lo dispuesto en el articulo 81 d.
la citada Ley de Expropiación Forzosa. en los casos de expropl....
ción, venta pública., subasta o liquidación de bienes muebles o
inmuebles de valor artístico hist6rico~arqueológtco.el Estado po
drá ejercer para Si u otra persona pública el derecho de ~
tracto en un plazo de seis. meses a partir de la fecha en Que
tenga conocimiento fehaciente de la transmisión y obligándose
al pago del precio en un pertodo no superior a UD ejercicio
económico;

ConsIderando que en el caso que motiva este expediente 8&
dan las circunstancias y condlc1ones previstae en el mencionado
precepto en relación con el articulo 76 de la citada Ley y articu

lo 97 de su Reglamento, ya que se trata de obra de indudable
valor arUstico, y existen razones suficientes para su adquisiCión
por el Estado,

Este Ministerio ha ('$Suelto adquirir en el ejercicio del de..
racho de retracto para el MU980 Español de Arte Contemporáneo
Y. por el precio de 98tenta y una mil quinientas (11.500) pesetM
el lote número 11. óleo sobre lienzo titulado .Composiclón_, me
?ld~ 46 por 81 ceDUmetroa, firmado J.T.G. en el ángulo inferior
lzqulerdo¡ más los gastos legitimas que pudieran acrediterse

Este precio se pag<:U'á con cargo a los fondos de qUil dispone
p.ara estas atenciones el Departamento y en un plazn no supe
rIor a un ejerciCio económico; debiendo mientras tanto penna
necer dicha obra en poder del propietario en caJidad de depó~
sito.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y erecto•.
DIos guarde a VV. U.
Madrid, 23 de julio de 1984.

SOLANA MMJARIAG

Ilm08. Sres Subsecretario y Director general de Bellas Artee
Archivos.


